
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	4213	-	Decreto	Nº	3807
CONSTRUCCION	DE	DEFENSAS	SOBRE	LOS
RIOS	“EL	AYBAL”	E	“ICAÑO”	-	LA	PAZ

EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA

SANCIONAN	CON	FUERZA	DE
LEY:

ARTICULO	1.-	Inclúyase	en	el	Plan	de	Obras	Públicas	1.984/85,	la	construcción	de	defensas	sobre	los	ríos	“El	Aybal”	e	“Icaño”,	Departamento
La	Paz,	a	la	altura	de	las	poblaciones	homónimas,	para	preservar	a	las	mismas	de	posibles	salidas	de	cauce	en	épocas	de	crecidas.

ARTICULO	2.-	De	forma.
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